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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA:

En ses¡ón Extraordinaria de concejo Municipal de fecha 01 de Abril del año 2015, se trató
como punto de agenda Suscr¡pción del Conven¡o de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre la
Municipalidad Distr¡tal de Gregorio Albarracín Lanch¡pa y el M¡n¡ster¡o del tnterior - policía
Nacional del Perú; de conformidad con lo establecido en el Art. 20 lnc. 2 de la Ley orgánica de
M u n icipa lid ades.

CONSIDERANDO:

Que, en armonía con el artículo 194e de la constitución política del perú modificada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma const¡tuc¡onal y el artículo ll del rítulo pretiminar de la Ley orgánica
e Municipalidades Ley Ne 27972; las Municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de

autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia dentro de su
jur¡sd¡cción;

Que, el artículo 9e numeral 25 de la Ley orgánica de Municipalidades faculta al concejo
Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e ¡nternacional y
conven¡os inter¡nst¡tucionales. Asf como el artlculo 20 del mismo cuerpo legal referido a las
atribuciones del Alcalde en su inciso 2e, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y
conven¡os necesarios para el ejercicio de sus funciones en concordancia con el artículo 9e
relacionado a las atribuciones del concejo municipal;

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de l¿ Ley General de Proced¡miento Adm¡nistrativo
General Ley Ne 27444 establece "Los convenios de coloboroción, los entidodes o trovés de sus
representontes outor¡zodos, celebran dentro de lo ley acuerdos en el ámbito de su respectivo
competencio, de noturalezo obl¡gdtorio pdrd los portes y con cláusula expreso de libre odhesión
y seporoción";

Que, obra el acta de reunión el seis de marzo del dos mil quince, llevada a cabo entre los
funcionarios de la Municipalidad Distrital crnl. Gregorio Albarracfn Lanchipa y los
Representantes de la Policía Nacional del perú de la Región Tacna, con la finalidad de aprec¡ar la
situación actual de los Asentamientos Humanos de Viñani, ante el incremento sign¡f'¡cativo de la
población, los riesgos de la delincuencia, proliferación de micro comercial¡zadores de drogas y
otros caso de conducta del¡ctiva en el AA.HH. viñani, así como el plano de ubicación del local
para puesto policial PNP en d¡cha jurisdicción;
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Que, obra el Informe N" 0117-2015-UFP-G|O/MDCGAL. de la Unidad Formuladora de Proyectos,

concluye que en reunión con los representantes de la Policía Nac¡onal del Perú, se acordó la

necesidad de creación de una Comisar¡a PNP. en Viñan¡, disponiendo un espacio de terreno de

3,OOOM2 y generación de convenio marco y especifico entre la MDCGALy la Policía Nacional del

Perú;

Que, conforme obra el lnforme N" 163-2015-WRoC-GAI/GM/A,/MDCGAL. de la Gerencia de

Asesoría Legal concluye que de conformidad con el artículo 9 numeral 26 de la Ley Orgánica de

Municipalidades lev N"27972, corresponde al concejo Municipal autor¡zar los convenios marco

y específico de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracín Lanch¡pa y el Minister¡o del lnterior - Pol¡cia Nac¡onal del Perú;

Que, conforme artículo 194 de la const¡tución Política del Perú y en uso de sus facultades

conten¡das en el artículo 9s de la Ley Orgán¡ca de Mu nicipalidades, fue aprobado por

NAN IM IDAD por parte de los Señores Reg¡dores del Concejo Mun¡cipal y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO: APROBAR IA SUSCT¡ pción del Convenio Marco de Cooperac¡ón

lnter¡nst¡tucional entre la Mun¡c¡palidad D¡strital de Gregorio Albarracín Lanchipa y el Minister¡o

del lnter¡or -Policía Nacional del Perú.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTOR¡ZAR al Señor Alcalde de la Mun¡c¡ pa lidad D¡strital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa para la suscripción del convenio señalado en el artículo

precedente.

ARTfCUIO TERcERO: NOTIFICAR a las unidades orgán¡cas correspondientes a efecto de dar

cumpl¡miento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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